La Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Publica (FADSP) ante la polémica planteada respecto a la prescripción de enfermería, tiene que señalar lo siguiente:
 
1)     La prescripción de enfermería esta ampliamente extendida en Europa, especialmente en los países nórdicos y anglosajones, alcanzando un volumen amplio de prescripciones (0,9% sobre el total en Inglaterra en 2006).
2)     No se han detectado problemas relacionados con la prescripción enfermera en estos países.
3)     La posibilidad de que los profesionales de enfermería realicen algunas prescripciones parece adecuada teniendo en cuenta la formación universitaria y la cualificación de los mismos, y tampoco puede olvidarse que en la práctica esta prescripción existe en un marco de ausencia de regulación que no es deseable para nadie. 
4)     En España parece razonable, que tal y como sucede en Inglaterra, exista una formación especifica de los profesionales de enfermería para el acceso a la prescripción , lo que favorecería un mejor conocimiento y adecuación a las necesidades de salud de la población.
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